
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Jorge Hernán Zapata Sánchez 

Demandados Herederos determinados e indeterminados de Alfredo 
Marulanda Ríos 

Asunto No tiene como válida notificación a codemandados - 
Requiere parte actora 

Radicado  05001 31 03 015 2019 00502 00 

 

Establece el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, respecto a la notificación personal, que la 
misma “…también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” (Negrilla fuera de texto) 
 
En la certificación allegada por el apoderado judicial, expedido por le empresa e-entrega, 
con la que pretende demostrar la notificación personal realizada a los demandados, JUAN 
CARLOS MARULANDA OLIER, FRANK ROLFF MARULANDA GONZALEZ y 
ROGER GERSON MARULANDA GONZALEZ, se advierte que la misma fue 
remitida al correo electrónico del despacho, encontrándose en lo atinente al acuse de 
recibido que el mismo se efectúo por cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que se acredite el 
envío de la notificación a los correos electrónicos de cada uno de los demandados que 
reposan en el expediente. 
 
Por lo anterior, no es posible tener como válida la notificación, hasta tanto no se allegue 
el envío de la misma a cada uno de los codemandados JUAN CARLOS MARULANDA 
OLIER, FRANK ROLFF MARULANDA GONZALEZ y ROGER GERSON 
MARULANDA GONZALEZ, al correo electrónico de cada uno de ellos, en los 
términos del artículo 8º la ley 2213 de 2022, puesto que son éstos los sujetos a notificar 
y no el despacho. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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